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Legislación Nacional

	 Boletín Oficial. 03/01/03 FONDO ESPECIAL DE SALTO GRANDE Ley 25.685 - (PLN) Recházase el veto total efectuado
por el P.E.N. mediante el Decreto N° 2324/2002 al proyecto de ley registrado bajo el N° 25.671, sancionado por el Honorable
Congreso de la Nación el 23.10.2002 e insístese con la redacción original del citado proyecto. Sancionada: Noviembre 28 de

2002.Promulgada de Hecho: Enero 2 de 2003.El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.,

sancionan con fuerza de Ley:ARTICULO 1° - Rechazar el veto total efectuado por el Poder Ejecutivo nacional mediante el Decreto

N° 2324/02 al proyecto de ley registrado bajo el N° 25.671, sancionado por el Honorable Congreso de la Nación el 23 de octubre de

2002 y, en consecuencia, insistir con la redacción original del proyecto aprobado por ambas Cámaras.ARTICULO 2° - Comuníquese

al Poder Ejecutivo.DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS.- REGISTRADA BAJO EL N° 25.685 -
EDUARDO O. CAMAÑO. JUAN C. MAQUEDA. Eduardo D. Rollano. Juan C. Oyarzún.
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